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1.2. Tener cumplidos veintiún aiios de edad· el día en que
finalWi el plazo de presentaeión deinsta:nc;ias.,

1.3. Estar en posesión del título de &chiller Superior.
1.4. No padecer enfermedad infectocontagiosani: oefectof{

aleo que impidasl normal desemp.,ño de _las corresnondientes
funciones.

1.5. Haber observado buena conducta y carecer de antece
dentes 'Denales.

1.6. -No haber sido separado mediante expediente d~ciplinarlo
del servicio de la AdministnlclÓn. del Esta¡fo o de la Administn,L
ción Local. ni hallarse ;,inhabilitado pata: el' ejercicio' de-funciQnes
J>i'bllC$8.

1.7; Los _,&9Pi.rantes temeninos" 'acreditarán. además, haber
cumpUdQe1 Servicio Social de la Mujer ~ estar exentas de ¡)reS
tarlo.

IlI. Instancia$

1. Los que deseen tomar parte en Uls-pruebas SélectJvas dir,i
girAn su soli<:itud por escrito alilqsttisimo señor Subsecrotario
de Trabajo, Jefe de la Organ1ULcióndeTrabaj04,P~ua,ri(lS.den·
frodel plazo'detreinta díg hé:bilea, contados de$dé,el día sl~
¡¡u!en18 1lI dé la publlc_ dé ..18 _v_toria en. el 'llolotln
Oficial del Estado•• haciendo constar:

al Lugar Y' fechA de naclmiento. titulo ale~ y si reúnen
todos los restantes requisitos .de ,la base segunda, y la pl~
pretendida. .

b} Que se comprometen, en 8U-easo. a precttareljutament;o
a que se refiere el apartado- c), del:arttculo36de 1& Ley do 741e
febrero· dé 186<.

c) ,'Para )a fase de: concurso. el'idioma Q idiollUi;S:tlx~
de los que deseen ser examlnadosy los demás mjritQ8que esti
man poseer.

Ll; Las Instancias se presentarán en' el Regis~ro'de la Sec
ción Central de la Organizaoi4nde 'I'ra~jos PortUariós.MiniSte
rlo dé Trabajo. pasao <le la eastellaJta. Madrid. o qien!'O!'l""
normas del artículo 66 de 'laLey de 17 de JuUode1Q58f$Obre
¡n-bOecUmiento administrativo.

1~2; Los derechos de examen se fijan en 250 -pesetas, y euan40
su pago se realice por giro postal. loo solicitantes harárconstar
en SU instancia elnÚlnero, del resguatlic ,y su: fecha; ,si ef~tQa
el 'pago directamente en ,la HabiliÜ:1ci6n: de la$eceión Central,
se entregará al propio tiempo'que aquélla. retirendoseel corres
pondiente recibo.

1.3. Terminado el plazo depre~taqól:ldeinstanclas y com,.
probado el requisito de pago .de 10$ de~os d~. examen. se pu·
blicará en el .Boletín Oficial· (fe!. ES't8d~ 1~ liSta .provisional de
aspirantes "mitldos. asl corno .de .~os no .B(ll1).iti:i:;I;os. lndicanao
para éstos los motivos de su. exclusión. pudiendo 10$ tnteres!1d()s
Interponer la reclamaCi6n pI'eYiBta·~ttle,rtíCu1012l@1~Leyd~

Proce<llmlenlo Adlnlnlstratlv9; ~ clto<la.~n 01~ <le c¡u.J~
dfas., contar desde el sigUfente at.de lá pub.1icacióndeJas 1l$ta8.

IV. T,UJuI'udes

1•.Transcurr1do el plazo anturtor sin fOrDiularse reclalQ8.C:16iI.
alguna. o resueltas las qu,e se,:hableranpresentadó, se publicará
19_nte la lista deftnl~v" dé a4n>\t1<l<!o y .'" ,~lU'áD·1.,.
TrlbJ¡naIes calif1cadorae CIne háD ... ac\lJat.el\c;ádé una. <le "'"
S8cclones ProvlDclales '" principio reJá<;\o~y iosmléml>,...
suplentes. haciéndose pública .su.composi<;í6n anel "BoI~tin 04
da] del Estado--. sin perjufdode lo dispuesto en el articulo 9&
too 2. del Decreto 141111988. de :27 de junio. antes citado.

1.1. Los Tribunales estarán constt'tutdos por·· I()s siguientes
mi&mbros:

Presidente: El Delegado de 'I'nlbajo. Jefe 4e la correspon·
diente Secclón PrpVincial del"rabajosPortuarios~

Vocales: El Jete de laJnspeccl6ii.:de Trabajo. cotn-o Inter'Ven
torde la Seeclón. y el SeeretatiQ'dula ml~(I1a.

5ecretarlo: Un fundonarfo:administrativo ·de la Sección,con
voz y voto.

Se nombmrán tantos suplentes como titulares.

V. Fase de oposición

1. La oposición cODstará de tres ejercicios:

al Contestar por escrito a dos temas sacados a la suerte;
uno. de la parte general y otro. de la. especial del progra.-tna Q
que se remite el apart.ad.o l,l de !abase primera. con duración
máXima de' dos horas. .

1» .Resolvér 'pOr escrito uno o Jnás' casosprácUCús propues
tos por el Tribunal sobre materias correSpondiim:tes a,Ja teree"'"C.cIeI mismo programa. - 19u1d duración má.n- dé <los

e) EJercJcio de. mecanografiapara, loS aspirantes que hayan
aprobado l~·antériores.consistente en copiara .. máquina, duran';'
te quince minutos y a una velodd$d,míntma.de 200 pulsaciones
por minuto. de un texto que factntará el TribUnal.

1.1. "0Ic1)05 ejerclclos tendrlm el~rictetdeeUmlnatorlo$"/:.
por consIguiente. los que no superen algún ej-ercieion.o podrán
actuar en el siguiente.

1.a.·· ·loa caUficaclónde l08efm::iciotJ ~reallzará ínmediata
mentA:t. de·su "terminación por elrrtbunal~'·el cual podmotorgar
de cero a diez puntos e:l1cada uno deeUos, promediada la suma
de los que concedan sqsn:dembrQs.

1.3•. Para superar ~da ejercico será necesario. alcanzar un
mínimo .<Ift. cinco .~ntós-.

1.4. En ninguneaso se podrán' aprobar más opositores que
plazasconvocadits~

VI. Fase. deconcur$O

1. Se consideraráil C<>Wó'. médtoslos si'guientes:

al Estar en posesión ·de~t:tulo facultativo o de Escuela Téc-
niea Superi()J'.cl.latro,puntoa.

b) T1tu:lo,deProfes.()t"~~ntU¡tres, puntos.
e) Titulo dé GradUado &<lclal,~()S punlo$
dl 'U:o;ó o 1násiidlOIl1lj8e~tranfetos:'mocletnos. tres· puntos por

cada idioma.. A e-stO$ e{ectóB'se~ :~lebrarA ·uu-prueba sobre el
idioma- al¡¡t,gad()pót elaspir$nt;e~'~J} la" que se pennitirá el uso
de d'ic.c~arto.

1.1. La puntuación ob".~ en, ia fase ,de COllCurso se sumara
a la de llilo opoSición; resultaudo.:deltotal el orden definitivo de
p~tuaci6n. •

VIl. Realt~ción delosejercfcios

1. Transcurrido ~I pilO»> dé lnI~ÓJldel Trlbunal. o re
suelta;'l&erUfli 88hubiel'8:,t~~i"·dar(m éStos por. constitui
dos y seprocftderá apubUcari(X)ll:q~·~al 'JI!8Ilos deant.e
1ación. al día, hQrs. y lu~ar,.;del~~~nzodel prltner ejercido,
advi~éIldóse que1aspru~l:>aS,ten.~ lugar en la Sección Pro·
vincial cottesp.ondiellte .. a' J,a ,pJaza #' ',9:uesa trate.

1~1~>,lptiasp-t:rant:ef,:~~~.pamel prbfíer ejercicio
y $Ucesivos medi~.l'lJmfl;m,t~n~qul).lco.porJo: que quedarán
exél~~.utomat1C8....teI.·~eU08:qU8noeqmpare~.

VlI1.~"'I:rrfb""'"

l.Co11~lutdoslosej~ci(tsd(qaf,as8dtt Oposición y realizado
el coneuno¡cadaTrlbv.tuü~lev~.-~l••cta: ,.~·que consten los

~r~p~b'¡:::órt'=l::ltJf::n"fJ~~~:~~
de PUJ>tuac\ón.

1.1. Losoposito~~~()qd.~ aportar•. énel plazo
máximo. de tlr:ljntadia$~1:>tlesa.,partirde diCha publicación,
los doouIllentos acredita;tiV08•. ci$lM,C()ndlciones,deca~idad Y
re<¡uisitos exigidos en la conv(l(J8tof,ia' COD flpercibimiento de que
si;no lq6'PJ:'l3~1t~$14it;l;io'plU<J:,o 'I1o:fueransuficientes a los
etec.tosÚldlcBdQ8.'qu$dari.n "decaldos de todo .derecho a ocupar
la p~,:s1n perjUif;jodelli,sres¡:Jonsal>iUdades en que pudieran
incul"rir. ... ... .... ,....

1~a; .. Transourrido elpl~.. anterior; el Delegado .general so
meterttsJ 1.lustrlsi1J1O seí1{)rS~J)sec~tari9' Jefe, de.laOrgamzaciónde 'rrflbajos :Pottuarló!s~1,,·prOpíte$'ds'nombra:mtentos que pro~

cédan~
1;3. Lo$nombnmtlentos',~eon.s~ratlulhechos a título de

prtJ:ebl1~p~período de' ~m~s,de8de ·la '~oma de posesión.

LQ,.tlUe (Jolltunico •. 'V.t.,para .su CóDoc1Jniento Y efectos.
mas g\larde a V. l.
Madrld;'·' 19 de -en-QTO de 1912;_ElSubsecret.ario, Utrera Molina.

Umo. Sr. Delegado general de la OrganiZación de Trabajos Por:
w.rios.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOWC10N delf/'ti!'Wl<Ii callf\cod.or ele los ejer
clciOS,de· ..~ ..,()poslc~.P4,F'IJ·.~80. en.el Cuerpo de
InUrpme.'nto.rnJ!1C~Ó"f$'poTla:que se hace públi-"
coelre$UlfadodBlsorteo •paTa determinar el orden
~ tlC(uclcióJ>delos ~rllciPantes.

Ce~rad~ ~l aqoPúbttoo.dE)l sortEjo ,para·determinar el or
den d.e actuación de lq¡·~p~<=ipai1tes•. seiialado en !abase S.
de la.,QrdendeCQ~vOQ¡,tor~ ..te:.Tril:i~alJ)Qnede znaniíjesto
el resultado. del mismo, que ha sido el siguiente:

doia°=ta~uOó~~~':~~i'Oa:~:a?~i:~:
do por orden de numetaclóD Ms-ta el: 81. inclusive, y del 1 al 32.

Lo q\iese hace público a,todO!ilQsef~i;;tos.
Madrld'•. 11 de, tebrero.:de.- ··lm;~Er PresidéIÍt~ .del Tribunal.

Bassols Monserrat.


